
APRUEBASE CONTRATACION DIRECTA ENTRE LA
MUNICIPALIDAD DE LOTA Y TELEFONICA EMPRESAS
CHILE S.A., PARA LA RENOVACION DE LICENCIAS Y
SERVICIO DE SOPORTE SOC DESTINADO AL FIREWALL
UBICADO EN DEPENDENCIAS DEL MUNICIPIO,

DECREfO ALCALDICIO NO 689,- /

VISTOS:

/a¡ La necesidad de conlratar la Renovac¡ón de L¡cenc¡as
para Cortafuego Son¡c Wall NSA 2600 y Renovac¡ón de serv¡cio de Soporte SOC para el FIREWALL ubicado en
dependenc¡as de¡ municip¡o;

/b¡ Ordinario N' 6 de fecha 18lOSt2O2'1, de Jefe de
lnformát¡ca, donde sol¡cita autorizac¡ón para conlratar la renovación de licenc¡as y soporte SOC para el FIREWALL
ub¡cado en dependencias del munic¡pio a través de Contratac¡ón D¡recta;

/c'¡ lnforme de Jefe de lnformát¡ca de fecha l8/05/2021, donde
detalla la importanc¡a de la Renovación de L¡cencias para Cortafuego Sonic Wall NSA 2600 y Renovac¡ón de serv¡cio de
Soporle SOC para el FIREWALL; /d) Memorándum N' 01585 de fecha 19/05/2021 de Sr.
Alcalde(S), que autoriza lo sol¡citado por el Ofic¡o N'6i

./e) Sol¡c¡tud de compra S/N de fecha 17 de Mayo de 2021 de
Departamento lnformática, dependiente de la Direcc¡ón de SECPLAN, Fol¡o Adqu¡s¡c¡ones N" 0346, que sol¡c¡ta la
contratac¡ón de "Renovac¡ón de Licenc¡as para Cortafuego Son¡c Wall NSA 2600 y Renovación de servicio de Soporle SOC
para el FIREWALL ubicado en dependencias del municipio; ,/ f\ cotización de TELEFONICA EMPRESAS CHILE S.A., que
presenta su Propuesta técn¡ca y económ¡ca de fecha 18 de Mayo de 2021 Proyecto N'202104835 que cons¡dera:

'1.- Renovac¡ón por un lapso de 3 años de Licencias y Soporte SOC del disposit¡vo FIREWALL NSA 2600 ubicado en
dependencias mun¡cipales.

2.- Todos los servic¡os anter¡ormente menc¡onados serán provistos por un periodo de 36 meses a un valor de 12,07 UF
más IVA mensuales, más 4UF más lVA, pagaderos por una sola vez por serv¡cio de instalación y conf¡guración de las
licencias.

/g¡ Olo cana de aceptación del 23-11-2016, que aprueba
proyecto N'201608491 de telefónica. Orden de Compra N' 3017-1336-CM16 de fecha 30-11-2016 cons¡stenle en
servicio de Upgrade a PABX en Munic¡palidad de lnternet ded¡cado incluye l¡cencias de firewall vál¡das ha§ta Junio de
2021;

4) Articulo 8" Letra g) de La Ley N" 19886 Ley de Bases
Sobre contratos administrat¡vos de sumin¡stros y prestac¡ón de serv¡cios;

/ i, e¡.'tO N'T letra a), D y g) dei Reglamento ley 19.886;

/j\ Ley 19.886 de bases sobre contratos adm¡n¡strativos de
sum¡nistro y prestación de serv¡cios.

/x¡ Oft N' 1/2006 de Ministerio del ¡nterior publicado en D.O
el 26-07-2006, que fija telo refund¡do de la ley '18.695.

CONSIDERANDO:

Que, existe la necesidad de contralar la renovac¡ón de
l¡cencias y soporte SOC para el FIREWALL ub¡cado en dependencias del mun¡cipio.

Que, es de vital importancia d¡sponer de Ia renovación de las
l¡cencias dado que permitirá al mun¡cip¡o contar con un servicio de seguridad perimetral, implementado en el cortafuego
que ev¡tará el trafico mal¡cioso, virus, ataques externos y perd¡da de la información al interior de la red computacional como
también contar c,on la entrega del soporte necesario ante cualqu¡er eventualidad y requerimiento demandado por el
mun¡cip¡o.

Que por estar el serv¡cio de licenciamiento lllBgIadg a los

dispositivos fisicos f¡rewall y router, sum¡nistrado y admin¡strado por telefónica, es necesario realizar la renovac¡ón del
l¡cenc¡amiento y soporte con Telefónica Empresas, cons¡derando además la prestación de servic¡os de soporte in situ, con
personaldirecto de telefón¡ca, ante alguna falla o evento ¡nesperado en el dispositivo firewall.

Que, Telefón¡ca Empresas, mantiene c¡nlrato v¡gente con el

Mun¡cipio de acuerdo a lo ¡ndicado en letra d) de los v¡stos.

Y en uso de los d¡spuesto en el Art. 12 y las facultades que

me confiere el Art.63 ambos de la Ley N' 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades.

I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

DIRECCION ADM. Y FINANZAS
Oepto. Adouis¡ciones

LOTA, Junio 03 de 2021.-



I. MUNICIPALIOAD DE LOTA
ALCALOIA

DIREGCION ADM. Y FINANZAS
Depto. Adouis¡cionos

Decreto Alcald¡c¡o N'689 de fecha 03.06.202'l --

DECRETO

1.- Apruébese Contratac¡ón Directa con TELEFONICA
EMPRESAS CHILE S.A., para la Renovac¡ón de Licenc¡as y Serv¡cio de Soporte SOC Dest¡nado al FTREWALL ub¡cado en
Dependenc¡as del Municipio por un periodo de 36 meses, por un valor mensual de 1207 UF más lVA. (Valor UF
29.624,70 de fecha 03.06.2021) dando un valor mensual en pesos de $ 423.040 IVA incluido, (cuatroc¡entos ve¡ntitrés mil
cuarenta pesos) y 4UF pagadera por una sola vez por servic¡o de instalación y configurac¡ón de las licencias (Valor UF
29.624,70 de fecha 03.06.2021) dando un monto de S 141.014 (ciento cuarenta y un mil catorce pesos)CON IVA
INCLUIDO.

2.- El servic¡o a contratar será mon¡toreado y certificado por
personal del departamento de infomát¡ca del mun¡cipio de Lota.

3.-
través del portal Mercado Público a Telefónica Empresas Chile S
I l l Sanl¡ago, por un monto mensual de 12,07 UF más 4 UF
confguración de las l¡cencias, ambos valores exentos de lVA.

Procédase a emitir la respectiva Orden de Compra a
.4., RUT 78.703.410-1, con domicil¡o en Avda. Providenc¡a
pagaderos por una sola vez por serv¡cio de instalación y

4' El gasto que demanda el prese
con fondos mun¡c¡pales cuenta 2'15-22-0+007 del presupueslo vigente año 2021;

ecreto será f¡nanc¡ado

ANOTESE, PUBLIQUESE E EL PORTAL
PRA, COMUNIQUESE A QUIENES COR ONDA Y EN SU OPORTUNIDAD A CH SE
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